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”Lleguemos al Evangelio: «En aquel tiempo —dice San MATEO—
Jesús pasaba a lo largo de los trigos un día de sábado.  Sus discípulos, y
con gran escándalo de los fariseos (leed, los jurisconsultos de entonces),
se dirigen a coger espigas para comérselas».  Y Jesús, viendo esto, no dice
nada ni lo desaprueba.

”La doctrina de Santo TOMÁS ha sido, además, formulada en la legis-
lación eclesiástica por una encíclica de León X, proclamando que el indi-
viduo que, estando sin recursos, se apropia un pan, no comete por este
hecho ningún delito.

”Hay ahí lo bastante, me parece, para establecer la legitimidad del
principio que deseo hacer inscribir en la ley.  ¿No he recibido también, al
día siguiente de la sentencia absolutoria de Luisa Ménard, la aprobación
de personas pertenecientes a todas las clases de la sociedad?

”Le Temps, recientemente, declaraba que con el artículo 64, tal como
está concebido, el magistrado puede muy bien absolver al pobre diablo que
ha obrado bajo el imperio de una necesidad absoluta.  Esto es evidente, y
es precisamente ese artículo 64 el que me ha servido para declarar la in-
culpabilidad de Luisa Ménard.  Pero soy el único magistrado que se ha per-
mitido interpretar así dicho artículo.  Toda la jurisprudencia es en abso-
luto contraria a mi interpretación: con unanimidad, después del Código
de 1810, ha declarado que el hambre no puede ser más que una circuns-
tancia atenuante.

”Y ved su lógica.  Ella afirma que no hay crimen, ni delito, ni se co-
mete acto criminal, sabiendo que es criminal en el caso de que se haya obra-
do por obediencia pasiva.

”En una palabra, la jurisprudencia admite que está sujeto a una fuer-
za irresistible el militar o el civil que comete un acto criminal por temor
a perder su empleo o su libertad, y esa misma jurisprudencia niega que sea
igualmente una fuerza irresistible la que impele al desgraciado, próximo
a morir de inanición, a robar.

”¡Ved cuán bárbara anomalía!
”¡Ah, señores! Es por destruir semejante jurisprudencia, que siem-

pre ha hecho la ley entre los jueces; es por acabar de una manera defini-
tiva y completa con una interpretación tan humana, por lo que me he vis-
to precisado a expresarme en términos dirigidos a obtener la inmediata
satisfacción de esa necesidad de verdadera justicia, que ha concluido por
penetrar en todos los corazones.

”Solamente los eminentes jurisconsultos de la comisión de legisla-
ción criminal (yo no digo esto por el señor Perillier, que es una excelente
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persona, que, atenuando la expresión ha pensado hacer aceptar el princi-
pio), que no son los autores de mi texto, están a medias satisfechos de ver
a un oscuro magistrado de provincias proponer, prescindiendo de ellos,
una modificación muy popular, al mismo tiempo que muy equitativa.

“Por eso han pensado, en primer lugar, cambiar mi texto para hacer
desaparecer mi paternidad y sustituir la suya.  Pero esos señores quieren
además ensayar en su redacción la manera de prever todos los casos.  Esto
es absurdo.  Los hechos pertenecen al juez; es él quien debe apreciarlos,
reuniendo todos los indicios.  El legislador no puede preverlos.  Su mi-
sión consiste solamente en inscribir el principio en la ley; la aplicación de
este principio a los casos diversos es del dominio del juzgador.  El señor
Perillier quiere precisar demasiado, abrazar muchos casos; las legislacio-
nes extranjeras son más sobrias, más concisas, y con razón.

“En cuanto al señor Cruppi, quiere limitar a los alimentos la refor-
ma propuesta.

“Sin embargo, en casos mucho más raros, es verdad, un vestido es de
una necesidad tan absoluta como un trozo de pan.  Pero el señor Cruppi
añade, lo que ciertamente yo no habría hecho, que la «estafa de alimen-
tos» podrá ser excusable.  Yo no voy tan lejos.  La «estafa de alimentos»
es exclusiva de la espontaneidad.  He ahí un individuo que entra en un
restaurante, se instala, pide una comida, aprovecha muchas veces la oca-
sión para proporcionarse una pequeña «francachela», procede en todos los
casos con reflexión, se da cuenta de lo que hace, de lo que arriesga ..., y
este hombre, ¿no será culpable de ningún delito, no incurrirá en ninguna
responsabilidad? ¡Alto ahí! Cuando es el instinto de conservación el que
empuja, no se obra de esa manera tranquila; aquel que obedece a su im-
perio, entra bruscamente en una tienda, se apodera vivamente, violenta-
mente, si es preciso, de alguna cosa con la que pueda apaciguar su ham-
bre, y se la engulle allí mismo, a menos que la lleve para su hijo o para otros
seres de su familia; pero no se sienta tranquilamente y espera a que le
preparen una comida, esforzándose por hacer creer al camarero que po-
drá pagarle.  Yo he oído decir algunas veces: «¿Qué necesidad tiene us-
ted de modificar la ley?» «¿No tiene usted ya la ley de Bérenger?» Pero
para ser aplicada la ley de sobreseimiento, es preciso que acabe de ser pro-
nunciada una condena.  Nosotros pretendemos que el delito, en las con-
diciones de que se trata, no debe entrañar condena.

“El último argumento que nos oponen consiste en sostener que el
hombre que tiene hambre, puede, en lugar de robar, acudir a la Asisten-
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cia Pública.  Cierto; yo pensaría así si la asistencia estuviera en condicio-
nes para suministrar el pan y los vestidos a todos los que les faltan ... Ya
lo he dicho en mi sentencia correspondiente a Luisa Ménard: «Conside-
rando que en una sociedad bien organizada ninguno debe carecer de pan».

“Pero la sociedad no está todavía suficientemente organizada, y hasta
que lo sea persistiré en esta idea: que no hay derecho a castigar a aquel
cuyo único crimen es ser un desgraciado”.

La argumentación es vigorosa.  Mas no es de esperar que triunfe sobre
los arraigados prejuicios de la comisión parlamentaria.

Los antiguos magistrados que la componen consentirán difícilmen-
te en abdicar las preocupaciones de casta, aun compelidos por la opinión
pública.

Ellos procurarán engañar a la Cámara y al país con sutiles conside-
raciones sobre la necesidad de mantener intacta la defensa social.

Y será, por tanto, a nombre del egoísmo social, como los legislado-
res rechazarán las reivindicaciones de la humanidad.

Tanto peor para la comisión, en que los Cruppi y los Meyer4 son los
oráculos escuchados.

Mas para prevenir las medidas indecisas o hipócritas, conviene re-
sumir en pocas palabras lo que ha querido el presidente Magnaud al re-
dactar su petición.

Esta ha tenido por objeto anular la jurisprudencia admitida hasta el
presente respecto a la interpretación del artículo 64 del Código Penal:
jurisprudencia absolutamente contraria a la que él ha inaugurado en el
proceso de Luisa Ménard.

Magnaud ha dicho: “Puesto que no se quiere ver en ese artículo lo
que contiene, voy a intentar, por un texto rigurosamente preciso, forzar a
los jueces a inclinarse ante mi interpretación equitativa y humanitaria.

4 Cruppi y Meyer, antiguos magistrados, han votado en la Cámara la famosa ley
de desasimiento. Es difícil comprender que estos dos jurisconsultos, después de haber
afectado en esa circunstancia, y con un objeto de base política, un semejante menospre-
cio de las garantías de la justicia, hayan osado oponerse a la humanitaria petición de
Magnaud, en nombre de la tradición y del respeto inherente a la ley escrita.

Por más que estemos muy acostumbrados a las más sorprendentes contradiccio-
nes de los políticos, la de Cruppi y Meyer nos causaría extrañeza si no supiéramos que
estos señores hacen pasar por encima de las cuestiones de justicia y de equidad los in-
tereses más inmediatos de su clase y de su ambición.
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